
 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

  

Con motivo de la expedición de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Único Reglamentario 
1074 de 2015, y en aras de dar cumplimiento a las disposiciones que desarrollan el derecho 
de las personas a conocer, actualizar, rectificar o suprimir la información personal que haya 
sido recogida sobre ellas en cualquier base de datos o archivo; PAOLA RIVERA 
RODRIGUEZ., identificada con cédula de ciudadanía No.52616492, con domicilio en 
BOGOTÁ D.C en calidad de VOCERA del referendo constitucional “Por las Regiones, 
Firme” como consta en la Resolución No. 6343 del 27 de junio de 2024 de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, solicita la autorización a los titulares de los datos personales para 
utilizarlos de manera legal, lícita, segura y confiable, ajustando su uso a sus Políticas y 
procedimientos para el Tratamiento de datos personales. 

Ámbito de aplicación, uso de la información personal  

La presente política de tratamiento de la información será aplicable para toda actividad que 
sea desarrollada por PAOLA RIVERA RODRÍGUEZ y que tenga relación con la información 
proveniente de sus simpatizantes, asistentes a eventos y en general cualquier información 
referente a personas naturales que sea recolectada, recibida, usada o de cualquier forma 
administrada en la campaña política. 

Definiciones  

Para efectos de la ejecución de la presente política y de conformidad con la normatividad 
legal, serán aplicables las siguientes definiciones: 

a. Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a 
cabo el Tratamiento de datos personales. 

b. Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que son objeto de 
Tratamiento 

c. Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables 

d. Dato personal sensible: Dato que afecta la intimidad del titular o cuyo uso indebido 
puede generar su discriminación, tal como aquel que revele el origen racial o étnico; 
la orientación política; las convicciones religiosas o filosóficas; la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva 
intereses de cualquier partido político o que garantice los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición; los datos relativos a la salud, a la vida sexual; y los 
datos biométricos.  



e. Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 
sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales  

f. Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento 
de los datos.  

g. Titular de la información: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de 
Tratamiento.   

h. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión.   

i. Transferencia. Se presenta cuando el Responsable del tratamiento, ubicado en 
Colombia, envía información personal a un tercero receptor, ubicado dentro o fuera 
del país, y que a su vez es Responsable del tratamiento de dicha información; 

j. Transmisión. Se presenta cuando el Responsable del tratamiento, ubicado dentro o 
fuera del país, comparte información personal para su tratamiento por parte del 
Encargado del Tratamiento ubicado dentro o fuera del país. 
 

Principios aplicables al tratamiento de datos personales 

El tratamiento de datos personales se regirá por los siguientes principios: 

a. Principio de finalidad: El Tratamiento de los datos personales recogidos debe 
obedecer a una finalidad legítima, la cual debe ser informada al Titular; 

b. Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede llevarse a cabo con el 
consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos personales no 
podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato 
legal o judicial que releve el consentimiento; 

c. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. No será efectuado el 
Tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

d. Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular 
a obtener en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia 
de datos que le conciernan; 

e. Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites 
que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la 
presente ley y la Constitución. Los datos personales, salvo la información pública, y lo 
dispuesto en la autorización otorgada por el titular del dato, no podrán estar disponibles 
en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso 
sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los 
Titulares o terceros autorizados; 

f. Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento 
de datos personales están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive 
después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 
Tratamiento.  



Tratamiento de datos personales 

Recolección 

La recolección de datos se realiza a través del diligenciamiento y/o entrega de documentos, 
recepción de correos electrónicos, vía telefónica y cualquier otro medio por el cual se 
soliciten o suministren, en donde el Titular autoriza la conservación y utilización de dicha 
información para los fines que fueren expuestos.  

Almacenamiento 

Mantenemos la información durante el tiempo que sea razonable y necesario en medio 
físico y magnético, de acuerdo con las finalidades que justificaron la recolección de dicha 
información. Una vez la información no sea necesaria para nuestros propósitos, 
suprimiremos los datos personales en posesión nuestra.  

Uso de la información personal 

Como parte de las actividades de la campaña política podrá ser requerido a los titulares la 
entrega de datos tales como nombre, dirección, edad, así como información de contacto 
como número de teléfono y dirección electrónica. 

Finalidades del tratamiento de la información  

La información recopilada será incorporada en la base de datos con fines generales de:  

1. Enviar información sobre actividades desarrolladas por la campaña política o envío 
de información que se considere de interés a través de diversos medios;  

2. Realizar invitaciones a eventos y/o reuniones,  

La información, en general no será compartida con terceras personas a menos que esos 
terceros realicen labores que permitan el cumplimiento de las finalidades autorizadas por 
los titulares de la información.  

Datos de menores  

La campaña política normalmente no captura o trata datos de menores de edad. Sin 
embargo, en caso de llegar a hacerlo y en cumplimiento con las normas de protección de 
datos personales vigentes en Colombia, dispondrá de todas las garantías para que los 
menores de edad puedan ejercer su derecho de libertad de expresión, de libre desarrollo de 
la personalidad y de información. 



De esta forma, en caso que se deba obtener información que verse sobre niños o niñas 
menores de edad, su suministro por parte del representante legal o acudiente de dicho 
menor de edad será facultativo. 

Esta información será almacenada en la(s) base(s) de datos generada(s) para los fines que 
su recopilación requiera, y su tratamiento se mantendrá mientras que las finalidades de su 
recolección y conocimiento se mantengan.  

Tratamiento por parte de Encargados del Tratamiento 

En ejercicio de su actividad en la campaña política puede apoyarse en terceros que 
colaboran con el desarrollo de sus actividades, y en esa medida los instruirá para que la 
recolección y tratamiento de la información personal, cualquiera que esta sea, esté siempre 
precedida de todas las autorizaciones pertinentes y cuente con todas las medidas de 
seguridad y confidencialidad necesarias de acuerdo con su naturaleza. 

Sin embargo en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de esos terceros la 
obligación no será asumida por la campaña, quien actúa como un tercero de buena fe, de 
tal manera que su actuación siempre estará basada en el convencimiento que esos terceros 
cuentan con las autorizaciones necesarias para tratar la información de acuerdo con las 
finalidades para las que le es entregada y mantienen los datos sobre los que actúa como 
Encargado del tratamiento bajo especiales medidas de seguridad y confidencialidad, de 
acuerdo con las directrices legales y contractuales.  

Obligaciones del responsable del tratamiento 

a. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
hábeas data; 

b. Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley, copia de la respectiva 
autorización otorgada por el Titular; 

c. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 
que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

d. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento; 

e. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

f. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada; 

g. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 
Encargado del Tratamiento; 



h. Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la ley; 

i. Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 
condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular; 

j. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la ley; 
k. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a 

los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información 
de los Titulares. 

Autorización 

La recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos personales requiere 
del consentimiento libre, previo, expreso e informado del titular de los mismos.  

Medios para otorgar la autorización. La autorización puede constar en un documento 
físico, electrónico, mensaje de datos, grabaciones de voz, Internet, Sitios Web, o mediante 
un mecanismo técnico o tecnológico idóneo, que permita manifestar u obtener el 
consentimiento vía clic o doble clic, o en cualquier otro formato que permita garantizar su 
posterior consulta,  

Prueba de la autorización. Se utilizarán los mecanismos con los que se cuenta 
actualmente, e implementará y adoptará las acciones tendientes y necesarias para 
mantener registros o mecanismos técnicos o tecnológicos idóneos de conservación de la 
autorización por parte de los titulares de datos personales para el tratamiento de los 
mismos.  

Casos en los cuales no es requerida la autorización. La autorización del Titular no será 
necesaria cuando se trate de: 

a. Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales o por orden judicial; 

b. Datos de naturaleza pública; 
c. Casos de urgencia médica o sanitaria; 
d. Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 

científicos; 
e. Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

En todo caso, el tratamiento de los datos personales que no requieran de una autorización 
previa se realizará en cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en la presente 
ley. 



Derechos de los titulares de la información 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la 
información tendrá los siguientes derechos: 

a. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. Este derecho se podrá 
ejercer, entre otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 

b. Solicitar prueba de la autorización otorgada, salvo cuando expresamente se 
exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 10 de la ley; 

c. Ser informado respecto del uso dado a sus datos personales; 
d. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 

infracciones a lo dispuesto en la ley y las demás normas que la modifiquen, 
adicionen o complementen; 

e. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 
Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales 
y legales.; 

f. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento. 

El Titular puede ejercer su derecho a conocer, actualizar, rectificar o eliminar sus 
Datos Personales y revocar el consentimiento otorgado a PAOLA RIVERA 
RODRÍGUEZ, para el tratamiento de sus Datos Personales comunicándose al 
correo electrónico contacto@porlasregionesfirme.com  

Procedimientos para la atención de peticiones, quejas y reclamos  

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1581 de 2012 las consultas serán 
atendidas en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha 
de recibo de la misma.  

Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al 
interesado, expresando los motivos del retraso y señalando la fecha en que se 
atenderá la consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término.  

Si los Titulares o sus causahabientes consideran que la información contenida en la 
base de datos está sujeta a corrección, actualización o eliminación o si considera que 
la compañía no está cumpliendo con sus obligaciones establecidas en la Ley 1581 de 
2012, los Titulares podrán presentar un reclamo, el cual será tramitado bajo las 
siguientes reglas:  
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a. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al Responsable del 
Tratamiento, con la identificación del Titular, la descripción de los hechos que 
dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que se 
quieran hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo para que 
subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del 
requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se 
entenderá que ha desistido del reclamo. 

b. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere 
posible atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado 
los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en 
ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 
del primer término. 

Modificaciones 

La presente Política podrá ser modificada de conformidad con el Decreto 1377 de 
2013.  

Cualquier cambio sustancial se comunicará oportunamente a los Titulares de los Datos 
Personales de una manera eficiente, a más tardar al momento en que sea 
implementada la nueva política.


